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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL, Y DE INDUSTRIA, 
ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 
EXPEDIENTE: AT-16314/26.
	 Visto el expediente AT-16314/26, incoado en esta Delegación 
Territorial, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 
administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el 
que consta como: 
-Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA  (CÁDIZ)
- Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 99 – PARCELA 29
Término municipal afectado: JEREZ DE LA FRONTERA
- Finalidad: Refuerzo de continuidad de suministro y eliminación contaminación 
PCB
	 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos 
de Industria y Energía.
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en 
dicho ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones 
administrativas reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por 
el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de 
agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, 
Energía y Minas, modificado por el Decreto 158/2025 de 8 de octubre, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el 
Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022 de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes 
en materia de energía.
	 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
esta Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
	 RESUELVE
	 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la 
instalación cuyas principales características serán: 
	 Reforma del centro de transformación intemperie CTI-25933
	 Retirada del actual transformador (50 kVA) del centro de transformación 
CTI-25913, para su sustitución, en el cual se instalará:
- 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
- 1 transformador de 160 kVA de tipo B2.
- Nuevos puentes de MT y de BT.
- 3 nuevos fusibles APR de 20 A.

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación (V) Potencia 
CT

1 CTI-25933
X=751.441
Y= 4.066.657 
HUSO 29

INTEMPERIE 
SOBRE 
POSTE

15.000/230-
400

TR1: 
160

	 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones 
que en el mismo se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias 
que adicionalmente fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir 
de la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado 
la documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá 
a la caducidad de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud 
debidamente justificada para la modificación de la presente Resolución por 
parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al mencionado plazo, 
necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
	 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo 
y extensión de la autorización de explotación.
	 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas 
en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del 
proyecto y en su explotación.

	 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados 
por el mismo. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la 
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones 
adicionales que se precisen.
	 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia 
de su ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de 
Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de 
interés general que no hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto 
presentado.
	 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución 
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella.
	 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 10ª.  Conforme a lo indicado en el apartado 13.9 del Reglamento (UE) 
2024/573 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 2024, sobre 
los gases fluorados de efecto invernadero, por el que se modifica la Directiva (UE) 
2019/1937, y se deroga el Reglamento (UE) nº 517/2014, a partir del 1 de enero 
de 2026 se prohíbe la puesta en funcionamiento de aparamenta eléctrica de hasta 
24 kV en la que se use gases de efecto invernadero (SF6). Como consecuencia 
de lo anterior, se le recuerda para dar cumplimiento a lo especificado en dicho 
artículo, y si se acoge a alguna de las excepcionalidades recogidas en él, deberá 
efectuar la comunicación a la autoridad competente de la excepción a la que se 
acoge, conforme al artículo 13 del citado reglamento y según se describe en el 
punto 10 de la Guía técnica de interpretación del reglamento (UE) 2024/573 en 
los puntos relativos a la aparamenta eléctrica.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, 
Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Cuatro de febrero de dos mil veintiséis. LA DELEGADA 
TERRITORIAL, MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 16.977
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL, Y DE INDUSTRIA, 
ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 
EXPEDIENTE: AT-15692/24
	 ANTECEDENTES
	 Se ha presentado escrito en esta Delegación Territorial, solicitando 
Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de construcción 
para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CARRETERA N-340 (PK. 36)
Término municipal afectado: Vejer de la Frontera
• Finalidad: Liberación terrenos para remodelación carretera
	 Con la solcitud se acompañan los siguientes documentos:
• Delaración responsable de no solicitud de declaración de utilidad pública para 
la instalación proyectada.
• Declaración responsable de no incidencia territorial de la instalación proyectada 
en relación con el artículo 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
	 En cumplimiento de lo indicado en los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000 se dio traslado de las correspondientes separatas a los 
siguientes organismos con el resultado que se indica:
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Dir. Gral. de Carreteras): 
Separata de fecha 09/07/2025, informa favorablemente.
	 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos 
de Industria y Energía.
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en 
dicho ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones 
administrativas reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 
10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por 
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el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de 
agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, 
Energía y Minas, modificado por el Decreto 158/2025 de 8 de octubre, el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el 
Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022 de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes 
en materia de energía.
	 La instalación objeto de esta resolución no requiere instrumento 
ambiental de autorización ambiental unificada y según declaración responsable 
del solicitante, no se requiere declaración de utilidad pública para su construcción, 
por lo que en aplicación de la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y 
mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía, no 
se someterán al trámite de información pública aquellas solicitudes de autorización 
administrativa a las que se refiere el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que no requieran de declaración de utilidad pública para 
su implantación y que no estén sometidas a la autorización ambiental unificada 
establecida en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Siendo este el caso que nos ocupa, no se ha realiado el trámite 
de información pública, no obstante si es necesario publicar la resolución de 
conformidad con el artículo 128,3 del Real Decreto 1955/2000.
	 Así mismo, la instalación objeto de esta resolución estaría sometida a 
la valoración de la indicencia territorial por parte del organismo competente en 
ordenación del territorio, conforme a lo indicado en el artículo 52 de la Ley 7/2021, 
de 1 diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y 
de los artículos 71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba su Reglamento General. No obstante según la disposición adicional 
única del Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en 
materia de energía y fomento de las energías renovables en Andalucía, se podrá 
presentar una declaración responsable que recoja que el proyecto no requiere el 
informe de incidencia territorial de la consejería competente en ordenación del 
territorio y urbanismo recogido en el artículo 72 del Reglamento, como es el 
caso que nos ocupa. Por lo anterior, no se ha tramitado el informe de incidencia 
territorial antel el organismo competente.
	 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
esta Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
	 RESUELVE
	 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la 
instalación cuyas principales características serán: 
	 VARIANTE DE LSMT "MONTENMEDI" Y "LA_BARCA." A 20 
kV PERTENECIENTE A LA SUBESTACIÓN "VEJER"
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 30

Arqueta 1: X: 233567 Y: 4016964
Arqueta 13: X: 233828 Y: 4016962

	 L.S.M.T. MONTMENDI
• Desmontaje del tramo de línea subterránea D/C comprendido entre la arqueta 
nº1 y la arqueta nº13, longitud de 285 m.
• Nueva línea subterránea de media tensión D/C, con conductor RH5Z1 18/30 
kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, comprendido entre la arqueta nº2 y la nueva arqueta 
nº11, longitud 322 m.
	 L.S.M.T. LA_BARCA.
• Desmontaje del tramo de línea subterránea D/C comprendido entre la arqueta 
nº2 y la nº12, longitud 285 m.
• Nueva línea subterránea de media tensión D/C, con conductor RH5Z1 18/30 
kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, comprendido entre laarqueta nº2 y la arqueta nº10, 
longitud 322 m.
	 Las canalizaciones serán existentes y cedidas por terceros.
	 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones 
que en el mismo se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias 
que adicionalmente fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir 
de la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado 
la documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá 
a la caducidad de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud 
debidamente justificada para la modificación de la presente Resolución por 
parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al mencionado plazo, 
necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
	 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo 
y extensión de la autorización de explotación.
	 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas 
en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del 
proyecto y en su explotación.
	 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 

Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados 
por el mismo. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la 
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones 
adicionales que se precisen.
	 6. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia 
de su ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de 
Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de 
interés general que no hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto 
presentado.
	 7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella.
	 8. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 9. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 10. Para la presentación de la documentación de la puesta en marcha, 
en relación con las canalizaciones por donde discurran las líneas subterráneas, 
se deberá aportar uno de estos dos documentos:
• Anexo a la dirección de obra certificando que las canalizaciones por las que 
discurren las líneas subterráneas cumplen las condiciones técnicas indicadas 
en la ITC-LAT 06 .
• Certificado de dirección de obra del técnico que haya dirigido la consutrcción 
de las canalizaciones, indicando expresamente que las canalizaciones cumplen 
las condiciones técnicas indicadas en la ITC-LAT-05
	 11. Los cambios de trazado previsos deberán obtener la autorización 
de constucción correspondiente, conforme a lo indicado en el artículo 115.2 del 
Real Decreto 1955/2000.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, 
Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Veintiséis de febrero de dos mil veintséis. LA DELEGADA 
TERRITORIAL, MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 31.297
___________________

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CADIZ

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
	 ACUERDO de 16 de diciembre de 2025 de la Delegación Territorial 
de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Cádiz, por la que se abre un periodo de 
información pública sobre:
	 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS 24VP1189
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) 
y en virtud de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento, así 
como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 
e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en 
relación con el expediente citado:
	 ACUERDO
	 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el 
seno del procedimiento administrativo relativo al Expediente: 24VP1189 con la 
denominación: “PROYECTO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE CANALIZACIÓN 
DE TELECOMUNICACIONES el término municipal de San José del Valle y 
de Algar, provincia de Cádiz promovido por AVATEL TELECOM, S.A.. , NIF: 
A93135218 , del cual se resume la siguiente información:
• Superficie afectada: 2491,60 m2
• Vía/s pecuaria/s afectada/s: 
• 11902004.- CAÑADA REAL DE ALBADALEJO, CUARTILLOS, 11902006.- 
CAÑADA REAL DE LA SIERRA, PUERTO DE LA CRUZ,MINBRAL Dº 
PICADO, PUERTO GALIS, MOJÓN DE LA VÓBORA A TÉRMINO DE 
UBRIQUE, 11902007.- VEREDA DE LA BOCA DE FOX. 11902016.- CAÑADA 
DE CÁDIZ O DE LOS ISLETES, 11902075.- CAÑADA DE LAS VEGAS DE 
ELVIRA, 11003005.- COLADA DEL CAMINO DE CHAVARRÍA
	 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al 
público: 
• Solicitud y documentación anexa.
	 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
del presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado 
siguiente, cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y 
realizar, en su caso, las alegaciones que considere pertinentes.
	 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, período en el cual cualquier persona física o 
jurídica podrá examinar el expediente y formular cuantas alegaciones estime 
oportunas.
	 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación 
estará disponible para su consulta:
• En la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a 
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través de la siguiente página web: 
	 https://www.juntadeandalucia.es/organismos/
sostenibilidadymedioambiente/servicios/participacion/todos-documentos.html
• En las dependencias de la delegación territorial de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6 – 3ª Planta, 11071 Cádiz, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo festivos, con cita previa.
	 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que 
adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
bien en cualquier registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 A dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. EL DELEGADO 
TERRITORIAL. Óscar Curtido Naranjo. Firmado.		       Nº 38.476

___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS DE CÁDIZ, 
POR EL QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACIÓN DE DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS POR EL 
PROYECTO “ LÍNEA DE EVACUACIÓN Y LÍNEA DE INTERCONEXIÓN 
DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PATRIA 1 “, UBICADA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE VEJER DE LA FRONTERA, CORRESPONDIENTE 
AL EXPEDIENTE AT-14484/21. 
	 Por Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos, y de Política Industrial y de Energía en Cádiz, de fecha 12 
de noviembre de 2025 y publicada en el BOJA de 25 de noviembre, se concede 
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución “ LÍNEA 
DE EVACUACIÓN Y LÍNEA DE INTERCONEXIÓN DE LA PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA PATRIA 1”, en el término municipal de Vejer de la Frontera, 
correspondiente al expediente AT-14484/21. Dicha declaración, lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
	 De conformidad con las Disposiciones adicionales tercera y cuarta, 
y la Disposición transitoria cuarta del Decreto 300/2022 de 30 de agosto, por el 
que se modifica el Decreto 226/2020 de 29 de diciembre, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y la Orden de 20 de junio de 2023 por la que se delegan competencias en 
Órganos Directivos de la Consejería, corresponde a esta Delegación Territorial 
la tramitación del procedimiento expropiatorio iniciado.
	 En su virtud, esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos, y de Industria, Energía Y Minas, ha acordado convocar a 
los titulares de bienes y derechos afectados relacionados en el Anexo de este 
Anuncio, en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como punto 
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
si procediera, el de las de ocupación definitiva.
	 Los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier 
clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del impuesto de 
bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un notario, 
si lo estiman oportuno.
	 El levantamiento de actas tendrá lugar el día 28 de abril de 2026 
en el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, provincia de Cádiz. El orden del 
levantamiento se comunicará al interesado mediante la oportuna cédula de 
citación, figurando la relación de titulares convocados en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento señalado.
	 Es de significar que esta publicación se realiza, igualmente, a los 
efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 En el expediente expropiatorio Iberian Retail Bernesga S.L.U. ostenta 
el carácter de beneficiario de la expropiación. 

ANEXO
Día Hora Lugar Referencia Catastral

28/04/2025 09:30
Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Salón de Plenos) Calle 
San Juan, 22

11039A039000040000RE 
110394055000060000RA 
11039A039000050000RS 
110394055000010000RA

Propietario
• NUDA PROPIEDAD: • Maria de la Flor González

COPROPIEDAD (1/10 parte cada uno):

- José Joaquín Leal de la Flor.
- Carlos Leal de la Flor.
- María Dolores Leal de la Flor.
- José Antonio Leal de la Flor.
- Milagrosa leal de la Flor.
- Silvia Leal de la Flor.
- Salvador Leal de la Flor.
- Francisco Javier Leal de la Flor.
- Manuel Leal de la Flor.
- Cristóbal Leal de la Flor

Día Hora Lugar Referencia Catastral

28/04/2025 10:00
Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Salón de Plenos) Calle 
San Juan, 22

11039A055000150000RK

Propietario
100% PROPIEDAD: - Dª. María Dolores Guzmán Melero.

	 A once de marzo de dos mil veintiséis. LA DELEGADA 
TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, E 
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ. Fdo.: Inmaculada Olivero 
Corral.

Nº 42.856

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
BARBATE

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Barbate, se hace saber para 
general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Barbate 
a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones 
que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de 
competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Barbate, y entrada en vigor 
el Barbate, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de 
Barbate. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Barbate y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 
	 El Director del Área de Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael 
Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.173
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
CONIL

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
la matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS (Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Conil, se 
hace saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de Conil a fin de que sea examinada y puedan presentar, en 
su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al 
Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el 
Conil, y entrada en vigor el Conil, entre la Diputación Provincial de Cádiz 
y el Ayuntamiento de Conil. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Conil y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 
	 El Director del Área de Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael 
Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.257
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
JIMENA DE LA FRONTERA

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Jimena de la Frontera, se hace 
saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
Jimena de la Frontera a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su 
caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio 
de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Jimena de 
la Frontera, y entrada en vigor el Jimena de la Frontera, entre la Diputación 
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.278
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio La Línea de la Concepción, 
se hace saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción a fin de que sea examinada y puedan 
presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en 
base al Convenio de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito 
el La Línea de la Concepción, y entrada en vigor el La Línea de la Concepción, 
entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción y tablón digital de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.293
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
MEDINA SIDONIA

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Medina Sidonia, se hace 
saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
Medina Sidonia a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la 
reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio de 
delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Medina Sidonia, 

y entrada en vigor el Medina Sidonia, entre la Diputación Provincial de Cádiz 
y el Ayuntamiento de Medina Sidonia. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Medina Sidonia y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula.
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.329
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
PUERTO REAL

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Puerto Real, se hace saber 
para general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Puerto 
Real a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones 
que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de 
competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Puerto Real, y entrada en vigor 
el Puerto Real, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de 
Puerto Real. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Puerto Real y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 
	 El Director del Área de Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael 
Pérez Lasso de la Vega. Firmado.			         Nº 45.335

___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
UBRIQUE

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Ubrique, se hace saber para 
general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Ubrique a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en 
la Gestión Tributaria suscrito el Ubrique, y entrada en vigor el Ubrique, entre 
la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Ubrique. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ubrique y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). 
	 El Director del Área de Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael 
Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.342
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
VILLAMARTÍN

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO
 SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Villamartín, se hace saber para 
general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Villamartín a fin de 
que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones que estimen 
convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de competencias en 
la Gestión Tributaria suscrito el Villamartín, y entrada en vigor el Villamartín, 
entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Villamartín. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villamartín y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.362
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
ALCALÁ DE LOS GAZULES

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Alcalá de los Gazules, se hace 
saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazules a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su 
caso, la reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio 
de delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Alcalá de 
los Gazules, y entrada en vigor el Alcalá de los Gazules, entre la Diputación 
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.681
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
ALCALÁ DEL VALLE

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Alcalá del Valle, se hace 
saber para general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
Alcalá del Valle a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la 
reclamaciones que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio de 
delegación de competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Alcalá del Valle, 
y entrada en vigor el Alcalá del Valle, entre la Diputación Provincial de Cádiz 
y el Ayuntamiento de Alcalá del Valle. 

	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Alcalá del Valle y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.694
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

ANUNCIO
ALGAR

EXPOSICIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2026

	 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Cuotas municipales) correspondiente al ejercicio Algar, se hace saber para 
general conocimiento que durante el plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Algar 
a fin de que sea examinada y puedan presentar, en su caso, la reclamaciones 
que estimen convenientes. Todo ello en base al Convenio de delegación de 
competencias en la Gestión Tributaria suscrito el Algar, y entrada en vigor el 
Algar, entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Algar. 
	 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Algar y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Recursos contra la matrícula
	 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 2 del Real Decreto 243/95, de 17 de Febrero, constituyen actos 
administrativos contra los que cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano competente o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados
	 18/3/26. El Vicepresidente 5º. Fdo.: Sebastián Hidalgo Hidalgo. P.D.F. 
(Decreto RECAU-06547-2023 de 27 Octubre 2023). El Director del Área de 
Recaudación y Gestión Tributaria, José Rafael Pérez Lasso de la Vega. Firmado.

Nº 45.704
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El vicepresidente tercero, diputado delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 5 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:
“Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 23 de octubre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 215, de 11 de noviembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
de Técnico/a C1 Coordinador/a, identificado con el código F-22040.005, 
Coordinación C1, Servicio A2, Tesorería, Economía y Hacienda, adscrito al Área 
de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa de la Diputación Provincial 
de Cádiz, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante 
que se convoca por parte de la persona seleccionada María Luisa Veloso Castro, 
con D.N.I. núm. ***4118**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 27 de febrero de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de Técnico/a 
C1 Coordinador/a, identificado con el código F-22040.005, Coordinación C1, 
Servicio A2, Tesorería, Economía y Hacienda, adscrito al Área de Economía, 
Hacienda y Gestión Administrativa de la Diputación Provincial de Cádiz.
MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
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Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Técnico/a C1 Coordinador/a (F-22040.005), (BOP de Cádiz núm. 215, de 
11 de noviembre de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 27 de 
febrero de 2026 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva 
del puesto de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 Primero: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
TÉCNICO/A C1 COORDINADOR/A, identificado con el código F-22040.005, 
vacante en la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, 
a favor de la persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, 
de acuerdo con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 
10 marzo.
• MARÍA LUISA VELOSO CASTRO, con D.N.I. núm. ***4118**, código 
de puesto F-22040.005, Coordinación C1, Servicio A2, Tesorería, Economía y 
Hacienda, adscrito al Área de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. 
	 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 05/03/2026. Daniel Leiva Sainz. Firmado. 06/03/2026. El 
vicepresidente tercero, diputado delegado del Área de Función Pública y Recursos 
Humanos. Jacinto Muñoz Madrid. Firmado.

Nº 46.891
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El vicepresidente tercero, diputado delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 5 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:

“Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 23 de octubre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 215, de 11 de noviembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio A2, identificado con el código F-26030.002, Servicio A2, 
Tesorería, Economía y Hacienda, adscrito al Área de Economía, Hacienda 
y Gestión Administrativa de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme al 
organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que 
se convoca por parte de la persona seleccionada Juan Manuel Laguna Fernández, 
con D.N.I. núm. ***5771**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 27 de febrero de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Jefe/a Servicio 
A2”, identificado con el código F-26030.002, Servicio A2, Tesorería, Economía 
y Hacienda, adscrito al Área de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Jefe/a Servicio A2 (F-26030.002), (BOP de Cádiz núm. 215, de 11 de 
noviembre de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 27 de 
febrero de 2026 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva 
del puesto de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 Primero: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
JEFE/A SERVICIO A2, identificado con el código F-26030.002, vacante en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo 
con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
• JUAN MANUEL LAGUNA FERNÁNDEZ, con D.N.I. núm. ***5771**, 
código de puesto F-26030.002, Servicio A2, Tesorería, Economía y Hacienda, 
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adscrito al Área de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 Segundo: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo 
sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el 
diario oficial indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 05/03/2026. Daniel Leiva Sainz. Firmado. 06/03/2026. El 
vicepresidente tercero, diputado delegado del Área de Función Pública y Recursos 
Humanos. Jacinto Muñoz Madrid. Firmado.

Nº 47.028
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El vicepresidente tercero, diputado delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 17 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:
“Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 6 de octubre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 204, de 27 de octubre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
de Técnico/a C1 Coordinador/a Salud Laboral, identificado con el código 
F-22071.001, Servicio A2, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, adscrito al 
Área de Función Pública y Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante 
que se convoca por parte de la persona seleccionada Leocadia Brihuega Ruiz, 
con D.N.I. núm. ***5138**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 12 de marzo de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Técnico/a C1 
Coordinador/a Salud Laboral”, identificado con el código F-22071.001, Servicio 
A2, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, adscrito al Área de Función Pública 
y Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz.
MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Técnico/a Coordinador/a Salud Laboral, F-22071.001 (BOP de Cádiz núm. 
204, de 27 de octubre de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 

al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 12 de 
marzo de 2026 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva 
del puesto de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 Primero: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
TÉCNICO/A C1 COORDINADOR/A SALUD LABORAL, identificado con el 
código F-22071.001, vacante en la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz, a favor de la persona relacionada y en los términos que se 
indican a continuación, de acuerdo con la propuesta de adjudicación definitiva 
emitida al respecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
• LEOCADIA BRIHUEGA RUIZ, con D.N.I. núm. ***5138**, código de puesto 
F-22071.001, Servicio A2, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, adscrito al Área 
de Función Pública y Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Segundo: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo 
sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el 
diario oficial indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 17/03/26. Daniel Leiva Sainz. Firmado. El vicepresidente tercero, 
diputado delegado del Área de Función Pública y Recursos Humanos. Jacinto 
Muñoz Madrid. Firmado.

Nº 47.037
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 17 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 221, de 19 de noviembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo de 
Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.016, Servicio de Planes, 
Convocatoria de Subvenciones y Contratos, Desarrollo a la Ciudadanía, adscrito 
al Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación 
Provincial de Cádiz, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante 
que se convoca por parte de la persona seleccionada Lucía Basallote Muñoz, 
con D.N.I. núm. ***7598**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 16 de marzo de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Jefe/a Servicio” 
, identificado con el código F-27003.016, Servicio de Planes, Convocatoria 
de Subvenciones y Contratos, Desarrollo a la Ciudadanía, adscrito al Área de 
Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
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ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Jefe/a Servicio, F-27003.016 (BOP de Cádiz núm. 221, de 19 de noviembre 
de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 16 de 
marzo de 2026 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva 
del puesto de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo 
de JEFE/A SERVICIO, identificado con el código F-27003.016, vacante en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo 
con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
• LUCÍA BASALLOTE MUÑOZ, con D.N.I. núm. ***7598**, código de 
puesto F-27003.016, Servicio de Planes, Convocatoria de Subvenciones y 
Contratos, Desarrollo a la Ciudadanía, adscrito al Área de Transición Ecológica 
y Desarrollo a la Ciudadanía.
	 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web 
corporativa, surtiendo sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial indicado y que será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 17/03/2026. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área 
de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. Fdo.: 
Daniel Leiva Sainz.

Nº 47.106
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 17 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:

	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 219, de 17 de noviembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo de 
Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.028, Servicio de Gestión 
Económica y Administrativa, Dirección y Servicios Generales, adscrito al Área 
de Servicios Sociales, Familias e Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz, 
conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede 
dictar resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
vacante que se convoca por parte de la persona seleccionada María del Carmen 
González Aragón, con D.N.I. núm. ***2077**, en virtud de lo establecido en el 
apartado 8.2.3 de las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación 
definitiva emitida por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 16 
de marzo de 2026, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de esta Corporación y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Jefe/a 
Servicio”, identificado con el código F-27003.028, Servicio de Gestión Económica 
y Administrativa, Dirección y Servicios Generales, adscrito al Área de Servicios 
Sociales, Familias e Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Jefe/a Servicio, F-27003.028 (BOP de Cádiz núm. 219, de 17 de noviembre 
de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 16 de marzo de 2026 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto 
de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo 
de JEFE/A SERVICIO, identificado con el código F-27003.028, vacante en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo 
con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
• MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ ARAGÓN, con D.N.I. núm. ***2077**, 
código de puesto F-27003.028, Servicio de Gestión Económica y Administrativa, 
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Dirección y Servicios Generales, adscrito al Área de Servicios Sociales, Familias 
e Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web 
corporativa, surtiendo sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial indicado y que será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 17/03/2026. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área 
de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. Fdo.: 
Daniel Leiva Sainz.

Nº 47.123
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 17 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 20 de octubre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 210, de 4 de noviembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.029, RRHH-Personal, 
Contratación y Presupuestos-Gestión Económica, Servicio de Administración 
General, adscrito al Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico 
de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme al organigrama y estructura 
orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que 
se convoca por parte de la persona seleccionada Jorge Víctor Gil-Félez Martín, 
con D.N.I. núm. ***1683**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 16 de marzo de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Jefe/a Servicio” 
, identificado con el código F-27003.029, RRHH-Personal, Contratación y 
Presupuestos-Gestión Económica, Servicio de Administración General, adscrito 
al Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Diputación 
Provincial de Cádiz
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Jefe/a Servicio, F-27003.029 (BOP de Cádiz núm. 210, de 4 de noviembre 
de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 16 de marzo de 2026 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto 
de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo 
de JEFE/A SERVICIO, identificado con el código F-27003.029, vacante en la 
relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo 
con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
• JORGE VÍCTOR GIL-FÉLEZ MARTÍN, con D.N.I. núm. ***1683**, código 
de puesto F-27003.029, RRHH-Personal, Contratación y Presupuestos-Gestión 
Económica, Servicio de Administración General, adscrito al Área de Planificación, 
Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web 
corporativa, surtiendo sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial indicado y que será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 17/03/2026. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área 
de Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Daniel Leiva Sainz. Fdo.: Jacinto 
Muñoz Madrid.

Nº 47.139
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y 
Recursos Humanos, mediante Decreto de fecha 23 de marzo de 2026, ha resuelto 
lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2025, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 235, de 10 de diciembre de 
2025, se dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas 
del concurso para la provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo 
de Jefe/a Departamento A2, identificado con el código F-25034.004, Servicio 
A2, Tesorería, Economía y Hacienda, adscrito al Área de Economía, Hacienda 
y Gestión Administrativa de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme al 
organigrama y estructura orgánica del mismo.
	 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que 
se convoca por parte de la persona seleccionada Miguel Ángel Gutiérrez Molina, 
con D.N.I. núm. ***5008**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de 
las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida 
por la Comisión de Valoración mediante Edicto de fecha 20 de marzo de 2026, 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica www.dipucadiz.es.
	 Tercero.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación 
Provincial de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de 
“Jefe/a Departamento A2”, identificado con el código F-25034.004, Servicio 
A2, Tesorería, Economía y Hacienda, adscrito al Área de Economía, Hacienda 
y Gestión Administrativa de la Diputación Provincial de Cádiz
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. 
de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 
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de julio).
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía (B.O.J.A. de 27 de febrero).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de 
la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre 
de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un puesto 
de Jefe/a Departamento A2, F-25034.004 (BOP de Cádiz núm. 235, de 10 de 
diciembre de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, relativo a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo 
para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento 
debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.”
	 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia 
al cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 20 de marzo de 2026 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto 
de trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
	 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
28 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que 
se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de 
trabajo obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo 
mínimo de dos años.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
JEFE/A DEPARTAMENTO A2, identificado con el código F-25034.004, vacante 
en la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor 
de la persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de 
acuerdo con la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 
10 marzo.
• MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MOLINA, con D.N.I. núm. ***5008**, 
código de puesto F-25034.004, Servicio A2, Tesorería, Economía y Hacienda, 
adscrito al Área de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
	 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web 
corporativa, surtiendo sus efectos correspondientes desde el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial indicado y que será determinante de los plazos 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma 
fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área de Función 
Pública y Recursos Humanos. 23/03/2026. Fdo.: Daniel Leiva Sainz. 24/03/2026. 
Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid.				          Nº 47.240

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

	 El Ayuntamiento Pleno, en sesiones ordinarias celebradas el día 

03/12/25 y 12/02/26 aprobó provisionalmente los siguientes expedientes relativos 
a ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento:
	 - Modificación integral de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. (Expediente: 9.185/2025)
	 - Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por entrada 
de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo o para usos diversos ocasionales. (Expediente: 494/2026)
	 - Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Licencias de Apertura y/o Puesta en Funcionamiento de Establecimientos. 
(Expediente:11.406/2025).
	 - Modificación integral de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
Tasa por Licencias Urbanísticas, Control de Declaraciones Responsables y 
Comunicaciones Urbanísticas. (Expediente: 9.268/2025).
	 De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), los mencionados acuerdos 
se expondrán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante treinta días, 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, dentro de los cuales 
los interesados podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; así mismo, el presente Edicto habrá de ser publicado 
en un diario de los de mayor difusión de la provincia, de conformidad con el 
artículo 17.2 TRLRHL.
	 Del mismo modo, de conformidad con el artículo 17.3 TRLRHL, 
finalizado el período de exposición pública, el Ilustre Ayuntamiento Pleno adoptará 
los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se 
hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la modificaciones a 
que se refieran los acuerdos provisionales.
	 En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderán definitivamente adoptados los acuerdos, hasta entonces provisionales, 
sin necesidad de acuerdo plenario.
	 6 de marzo de 2026. Fdo.: JUAN CARLOS RUIZ BOIX. Alcalde.

Nº 34.364
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
	 Expediente 10382/2025
	 La Sra. Alcaldesa Accidental de este Ilustre Ayuntamiento, Dña. María 
del Mar Collado Segovia, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 
de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
virtud del Decreto de delegación número 2026-1547 de 22/03/26, ha resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente
	 DECRETO:
	 Vista Orden de 12 de mayo de 2018, desarrolla el Programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo, establecido en el Decreto 85/2003, 
de 1 de abril por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral 
de la Junta de Andalucía (BOJA no95, de 18 de mayo de 2018).
	 Vista la Orden de 12 de mayo de 2018, aprueba las bases reguladoras 
de las subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva, para 
financiar las prácticas no laborales en empresas, en el marco del programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo, establecido en el citado Decreto 
85/2003, de 1 de abril.
	 Vista Resolución de 6 de octubre de 2025, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, publicada en el BOJA no197, de 14 de octubre 
de 2025, se efectúa la convocatoria de las mencionadas subvenciones para el 
año 2025.
	 Vista Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Dirección General 
de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresa en el marco del 
Programa de Experiencias Profesionales para el empleo correspondiente a la 
convocatoria 2025, por la que se le concede al Ayuntamiento de San Roque 
subvención por importe de 187.970,78 € 
	 Visto  Decreto de Alcaldía número 2026-0637 con fecha de 13 de 
febrero de 2026 por el que se aprueban las Bases, en régimen de funcionario 
interino,  para la selección y contratación de una plaza de Técnico Orientador 
Profesional para la inserción,  y se aprueba la composición del Tribunal de 
selección.
es por lo que con esta fecha vengo a 
	 RESOLVER:
1- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y no admitidas.
2- La lista provisional certificada de las personas aspirantes admitidas y no 
admitidas se encuentran expuestas al público en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de San Roque y el Portal 
de Transparencia de la página web del Ayuntamiento, concediendo un plazo de 
alegaciones de 5 días hábiles según se establece en las Bases para la selección 
y contratación.
3- El plazo de alegaciones de 5 días hábiles, se contará a partir del día siguiente 
a la publicación de la lista provisional certificada de admitidos y excluidos 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, el  Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de San Roque y en el Portal de Transparencia de la página web 
del Ayuntamiento. Si no hubiera aspirantes excluidos, dicha relación habrá de 
entenderse definitiva, todo ello de acuerdo con lo estipulado en la Base 6 de las 
Bases para la selección y contratación.
4.- Dar traslado a las personas interesadas
	 En San Roque, 27/03/2026. La Alcaldesa Accidental. Fdo.: María del 
Mar Collado Segovia. La Secretaria General. Fdo.: Ana Núñez De Cossio.



Página 12 B.O.P. DE CADIZ NUM. 63 6 de abril de 2026

	 Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO, 
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE CARÁCTER NACIONAL, SUBESCALA SECRETARÍA, CATEGORÍA 
SUPERIOR, Y SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROQUE
	 CERTIFICA
	 Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes 
para participar en el proceso de selección, en régimen de funcionario interino, 
para la contratación de un Técnico/a  Orientador Profesional para la inserción, 
a tiempo completo, para la ejecución del Programa Experiencias Profesionales 
para el Empleo EPE’S con expte: SC/EPS/0059/2025, según Resolución 
complementaria de la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral 
del SAE con fecha de 16 de diciembre de 2025; Se relacionan a continuación 
las personas admitidas y excluidas provisionalmente, disponiendo de un plazo 
de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación, en el caso de 
ser necesario, según Base 6 de las Bases reguladoras, entendiéndose esta lista 
como definitiva en el caso no existir aspirantes excluidos.

Nº D.N.I SITUACIÓN DE LA 
SOLICITUD OBSERVACIONES

31861508E ADMITIDO/A
32043029G ADMITIDO/A
32052215J ADMITIDO/A
75957302D ADMITIDO/A

75895160J EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

DEBE APORTAR VIDA 
LABORAL ACTUALIZADA

25587618A EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITO EXPERIENCIA 
RECOGIDO EN EL APARTADO 
4 DE LAS BASES PARA 
SELECCIÓN

47213201C EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITO EXPERIENCIA 
RECOGIDO EN EL APARTADO 
4 DE LAS BASES PARA 
SELECCIÓN

75889928W EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITOS RECOGIDOS 
EN EL APARTADO 4 DE LAS 
BASES PARA SELECCIÓN

75904473B EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITOS RECOGIDOS 
EN EL APARTADO 4 DE LAS 
BASES PARA SELECCIÓN

31847824T EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITO EXPERIENCIA 
RECOGIDO EN EL APARTADO 
4 DE LAS BASES PARA 
SELECCIÓN

25589581B EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITO TITULACIÓN 
RECOGIDO EN EL APARTADO 
4 DE LAS BASES PARA 
SELECCIÓN

75919075P EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITOS RECOGIDOS 
EN EL APARTADO 4 DE LAS 
BASES PARA SELECCIÓN

02569208Q EXCLUIDO/A 
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR 
REQUISITO EXPERIENCIA 
RECOGIDO EN EL APARTADO 
4 DE LAS BASES PARA 
SELECCIÓN

	
	 Según se establece en las Bases generales para la selección, se otorga 
un plazo de 5 días hábiles para subsanar, a partir de la publicación de esta lista 
provisional certificada en el B.O.P., debiéndose publicar también la misma en 
Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. 
	 En San Roque, 27/03/2026. La Alcaldesa Accidental. Fdo.: María del 
Mar Collado Segovia. La Secretaria General. Fdo.: Ana Núñez De Cossio.

Nº 50.763
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 En el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de marzo de 2026, se insertó 
anuncio de apertura de trámite de información pública del expediente:
• Expediente de Modificación de Crédito 009/2026 en el Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2026, prórroga de 2025, mediante suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios, relativo a la dotación presupuestaria para la ejecución 
de la concesión del XX Premio Fundación BBVA a la Conservación de la 
Biodiversidad en España al Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

	 Aprobado inicialmente por Acuerdo de Pleno,  en sesión ordinaria 
celebrada el 27 de febrero de 2026.
	 Transcurrido el plazo de información pública, no se ha presentado 
reclamación o sugerencia alguna.
	 En atención a lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRHL), el 
acuerdo de aprobación inicial se entiende elevado automáticamente a definitivo, 
entrando en vigor y produciendo plenos efectos al día siguiente de su publicación 
en el BOP. 
	 A estos efectos, a continuación se publica el resumen del acuerdo de 
Modificación de Créditos en el Presupuesto Municipal:

Necesidades de crédito 250.000,00€

a) Suplemento de créditos 30.000,00€

Capítulo 2 30.000,00

b) Créditos extraordinarios 220.000,00€

Capítulo 6 220.000,00€

Financiación 250.000,00€

a) Remanente Tesorería para gastos con financiación 
afectada 250.000,00€

Capítulo 8 250.000,00€

	 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la 
Frontera. 30 de marzo de 2026. La Alcaldesa. Fdo.: María José Garcia-Pelayo 
Jurado.

Nº 51.675
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 En el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de marzo de 2026, se insertó 
anuncio de apertura de trámite de información pública del expediente:
• Expediente de Modificación de Crédito 011/2026 en el Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2026, prórroga de 2025, mediante créditos extraordinarios, 
relativo a la dotación presupuestaria para la ejecución de adquisición de 39 armas 
y sus accesorios para las nuevas incorporaciones a Policia Local.
	 Aprobado inicialmente por Acuerdo de Pleno,  en sesión ordinaria 
celebrada el 27 de febrero de 2026.
	 Transcurrido el plazo de información pública, no se ha presentado 
reclamación o sugerencia alguna.
	 En atención a lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRHL), el 
acuerdo de aprobación inicial se entiende elevado automáticamente a definitivo, 
entrando en vigor y produciendo plenos efectos al día siguiente de su publicación 
en el BOP. 
	 A estos efectos, a continuación se publica el resumen del acuerdo de 
Modificación de Créditos en el Presupuesto Municipal:

Necesidades de crédito 40.950,00€

a) Créditos extraordinarios 40.950,00€

Capítulo 6 40.950,00€

Financiación 40.950,00€

a) Bajas por Anulación de Créditos 40.950,00€

Capítulo 2 40.950,00€

	 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la 
Frontera. 30 de marzo de 2026. La Alcaldesa. Fdo.: María José Garcia-Pelayo 
Jurado.						            Nº 51.850
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